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I.MUNICIPALIDAO OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 10 0CT.?019

DEcREToN'3597 tcl

VISTOS

1.- Decreto N'249 de fecha 11 de Marzo del 2019 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA ELIGE VIDA SANA AÑO 2019"

2.- ORD. N'252 de fecha 30.08.2019, del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más
abajo se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servic¡o suscr¡to con el trabaiador
oue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo d¡souesto en el art. 12 v las facultádes que me
confiere el art.63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica Constitucional de Munic¡pal¡dades,
modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ind¡ca, a fin de llevar a
cabo eI ..CONVENIO PROGRAMA ELIGE VIDA SANA AÑO 2019',

JENNIFER HIDALGO SOTO

JENNIFER HIDALGO SOTO

KINESIOLOGA

cEsróN
25 HORAS

13 HORAS

s 574.825.- MENSUAL

s 298.909-- MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-2'l 'vroA sA

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y A VESE, -

EDS D U ES
CIPALMINIS U

ARJ EST POR RDEN EL SEÑOR LCALOE
RE

Distribución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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NOMBRE CARGO HORAS SEI!,IANALES HONORARIOS MENSUAL
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